RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004378 , Ent. N°3322/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº12/13, para la realización de obras en el Puerto de Punta del Este; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 9 de setiembre de 2013, se presentaron seis firmas;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar parcialmente de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares en razón de la situación presupuestal de dicha Dirección Nacional las obras del ítem 1 y el 2.1  por tener mejor puntaje general en la ponderación resultante a la firma Fabra S.A. por la suma de $17:704.327 más Leyes Sociales e imprevistos;
3) que se dio la vista prevista en el Artículo 67 del Tocaf sin que los oferentes presentaran observaciones;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas adjudicando las obras correspondientes al punto 1 y el 2.1 de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Técnica y Asesora de Adjudicaciones, por un total de U$S24:841.641 y declara desiertas las restantes obras;
5) que el gasto se hará con cargo a la Ley 18.719 de 25 de diciembre de 2010, inciso 10, programa 363,  proyecto 757, financiación 1.1 rentas generales y se adjunta Etapa de Gasto – Afectación por la suma de $ 10:000.000;
6) que se agrega información sobre deudores alimentarios por Fabra S.A.; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto total de $24:841.641 a favor de         FABRA S.A., más los mayores costos resultantes, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y 

4) Devuélvase.
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